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la Orden y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía».

Artículo 8. Revocación y avocación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 102.4 de la 

Ley 9/2007, de 22 de octubre, el titular de la Consejería podrá 
revocar la delegación en cualquier momento. La revocación 
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
producirá sus efectos a partir de la fecha de publicación. 

2. Igualmente, y de acuerdo con el artículo 103 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, el titular de la Consejería po-
drá avocar para sí el conocimiento y resolución de cualquier 
asunto comprendido en la delegación a que se refiere la pre-
sente Orden, sin perjuicio de que la delegación subsista en 
tanto no sea revocada o modificada de modo expreso.

Disposición derogatoria única. Derogación de disposiciones.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden, y 
expresamente la Orden de 15 de julio de 2008, por la que se 
delegan competencias en diversos órganos de la Consejería y 
la Orden de 4 de febrero de 2009, por la que se modifica la 
anterior.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 21 de mayo de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación Universitaria, por la que se regularizan ficheros 
automatizados de carácter personal gestionados por la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación Universitaria.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en ade-
lante LOPD), establece que la creación, modificación o supre-
sión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá 
hacerse por medio de una disposición general publicada en el 
Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD, dispone que 
serán objeto de inscripción, en el Registro General de Pro-
tección de Datos, los ficheros automatizados que contengan 
datos personales y de los cuales sean titulares las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, así como sus entes y 
organismos dependientes, sin perjuicio de que se inscriban, 
además, en los registros a que se refiere el artículo 41.2 de la 
mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, 
de 20 de junio, señala que todo fichero de datos de carácter 
personal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia 
de Protección de Datos por el órgano competente de la Ad-
ministración responsable del fichero para su inscripción en el 
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere 
el Decreto 1/2005, de 11 de enero, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria, y al objeto de dar cumplimiento al 
citado artículo 20 de LOPD,

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal (LOPD), la presente Resolución tiene por 
objeto la creación de los ficheros automatizados que se descri-
ben en el Anexo II de la presente Resolución y que contienen 
datos de carácter personal gestionados por la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegu-
rar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así 
como las conducentes a hacer efectivas las demás garantías, 
obligaciones y derechos reconocidos en la LOPD y en las de-
más normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fi-

cheros regulados por la presente Resolución, sólo podrán ser 
cedidos en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de 
la LOPD.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros referi-
dos en el Anexo I de esta Resolución, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento automati-
zado de datos.

1. La Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria podrá celebrar contratos de colabo-
ración para el tratamiento de datos con estricto cumplimiento 
de lo señalado en la LOPD, respecto a las garantías y protec-
ción de los titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria, presten 
servicios de tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal realizarán las funciones encomendadas conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará 
constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo apli-
carlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera 
para su conservación, a otras personas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la citada LOPD.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos. Las personas afectadas por los ficheros 
podrán ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición de datos, cuando proceda, ante la unidad o 
servicio que para cada fichero automatizado se determina en 
el Anexo II de esta Resolución.

Disposiciones finales

Primera. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos. Los ficheros automatizados relacio-
nados en el Anexo I de esta Resolución serán notificados a la 
Agencia de Protección de Datos por la Secretaría General de 
la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción Universitaria, para su inscripción en el Registro General 
de Protección de Datos, mediante el traslado, a través del mo-
delo normalizado elaborado a tal efecto, de una copia de la 
presente disposición.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 25 de mayo de 2009.- El Director General, Elías 
Fereres Castiel. 
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ANEXO I

LISTADO DE FICHEROS AUTOMATIZADOS DE DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL DE LA AGENCIA ANDALUZA DE 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA

1. Acreditación de Profesorado Universitario.
2. Evaluadores Andaluces.
3. Evaluadores AGAE.
4. SIGECA.

ANEXO II

CREACIÓN DE NUEVOS FICHEROS DE LA AGENCIA 
ANDALUZA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y 

ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA

Fichero 1: Acreditación de Profesorado Universitario.
a) Finalidad y usos: La finalidad del fichero es la gestión 

del procedimiento de evaluación de las solicitudes de acredita-
ción del profesorado. El fichero es utilizado para la tramitación 
de dichas acreditaciones.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obte-
ner datos de carácter personal o que resulten obligados a su-
ministrarlos: Personas aspirantes a ser profesores contratados 
universitarios y evaluadores que participan en el proceso.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de los propios interesados mediante formularios 
en soporte papel y vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos académicos y profesionales.
e) Cesión de datos prevista: No se prevé cesión de datos.
f) Responsable: Agencia Andaluza de Evaluación de la Ca-

lidad y Acreditación Universitaria.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuando 
proceda: Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria, Avda. Al Nasir, 3, 3º-2, Córdoba 14006.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal se aplicarán a este fichero las medi-
das de seguridad previstas en el mismo como Nivel Básico.

Fichero 2: Evaluadores Andaluces.
a) Finalidad y usos: La finalidad del fichero es la cesión de 

referencias de evaluadores a otras Agencias de Evaluación de 
la Calidad Universitaria españolas con el fin de formar parte 
de sus procesos de evaluación.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obte-
ner datos de carácter personal o que resulten obligados a su-
ministrarlos: Académicos, técnicos y estudiantes que deseen 
participar en los procesos de evaluación de las Agencias de 
Evaluación de la Calidad Universitaria españolas.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de los propios interesados mediante transmisión 
electrónica de datos.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos académicos y profesionales.
Datos de detalle del empleo.
e) Cesión de datos prevista: A otras Agencias de Evalua-

ción Españolas.

f) Responsable: Agencia Andaluza de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria.

g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuando 
proceda: Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria, Avda. Al Nasir, 3, 3.º-2, Córdoba 14006.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal se aplicarán a este fichero las medi-
das de seguridad previstas en el mismo como Nivel Básico.

Fichero 3: Evaluadores AGAE.
a) Finalidad y usos: La finalidad del fichero es la gestión 

de los evaluadores que colaboran con la Agencia en sus proce-
sos de Evaluación.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obte-
ner datos de carácter personal o que resulten obligados a su-
ministrarlos: Personas que colaboran con la Agencia Andaluza 
de Evaluación y Acreditación Universitaria en los procesos de 
evaluación.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de los propios interesados mediante formularios 
soporte papel y vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos académicos y profesionales.
Datos de detalle del empleo.
Datos económico-financieros y de seguros.
e) Cesión de datos prevista: No se prevé cesión de datos.
f) Responsable: Agencia Andaluza de Evaluación de la Ca-

lidad y Acreditación Universitaria.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuando 
proceda: Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria, Avda. Al Nasir, 3, 3.º-2, Córdoba 14006.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal se aplicarán a este fichero las medi-
das de seguridad previstas en el mismo como Nivel Básico.

Fichero 4: SIGECA.
a) Finalidad y usos: La finalidad del fichero es la gestión 

del procedimiento de evaluación de las solicitudes de Comple-
mentos Autonómicos.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obte-
ner datos de carácter personal o que resulten obligados a su-
ministrarlos: Profesorado y personal investigador que cumplan 
los requisitos de la Orden de Evaluación de los Complementos 
Autonómicos.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de los propios interesados mediante formularios 
soporte papel y transmisión electrónica.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos académicos y profesionales.
Datos de detalle del empleo.
e) Cesión de datos prevista: No se prevé cesión de datos.
f) Responsable: Agencia Andaluza de Evaluación de la Ca-

lidad y Acreditación Universitaria.
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g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuando 
proceda: Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria, Avda. Al Nasir, 3, 3º-2, Córdoba 14006.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal se aplicarán a este fichero las medi-
das de seguridad previstas en el mismo como Nivel Básico. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 7 de mayo de 2009, por la que se con-
cede una subvención al Ayuntamiento de Soportújar 
(Granada) para financiar la actuación que se cita.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Soportújar (Gra-
nada) se ha solicitado una subvención a la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes para financiar la actuación deno-
minada «Desprendimiento de talud en la carretera de acceso 
a Soportújar».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta 
Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Soportújar (Granada) por importe de 
ciento treinta y dos mil novecientos treinta y tres euros con 
cincuenta y tres céntimos (132.933,53 €), para la financiación 
de la actuación denominada «Desprendimiento de talud en la 
carretera de acceso a Soportújar».

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Soportújar, se hará efectiva con cargo a la anualidad y apli-
cación presupuestaria siguiente:

- Anualidad 2009: 0.1.14.00.01.00.760.00.81C. 9: 132.933,53 €.

No obstante, el importe de la anualidad relacionada ante-
riormente, por motivos presupuestarios y a la vista del ritmo 
de las obras o por cualquier otra causa justificada, podrá ser 
objeto de reajuste, ampliación o modificación por parte de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de An-
dalucía, no siendo necesaria la conformidad del Ayuntamiento 
firmante.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 

anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto 
de subvención será de siete meses, a partir de la publicación 
de la presente Orden. Solo en casos excepcionales, previa 
solicitud del Ayuntamiento de Soportújar, basada en razones 
justificadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artículo 
110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, por importe de noventa y nueve mil setecien-
tos euros con catorce céntimos (99.700,14 €) correspondiente 
al 75% del importe total de la subvención, a la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La justificación del 75% inicial, así como el libramiento del 
25% restante hasta el 100% del importe total de la subven-
ción correspondiente a la anualidad 2009, se harán efectivas 
previa presentación de las certificaciones acreditativas de la 
inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de esta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento de Soportújar certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Soportújar queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.


